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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Zaragoza.
d) Duración del cont¡ato: Cuatro años-
3. TramitacitSn, procedimiento y Jòrma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Ofèrta económicamente más ventajosa con más

de un críterio de valoración del servicio.
4. Criterio"' de valoracìón:

-Idoneidad y calidad del proyecto para el desanollo del servicio (hasta 2
puntos).

Ofè¡ta económica (hasta 6 puntos).

-Compromisos especiales o posibles mejoras que el concursante presente
a las bases fijadas en el pliego de condiciones técnicas (hasta 2 puntos).

5. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.476.600 euros (IVA
excluido), 1 579 .32O evos (7Va de IVA incluido).

6. Garantía provision.al: 44.298 eu¡os.
7. Obtención de informacùin:
a) Fecha límite de obtención de documentos e inf'ormación : Hasta la tjna-

lización del plazo para la presentación de ofèrtas.
La infbrmación relativa a la convocato¡ia y donde pueden obtenerse los

pliegos, en la página we6: htE://tvwwzaragoza.es/perfildecontratante/educa-
cionybibliotecas/ .

8. Requisitos específicos del contratista: Según pliegos.
9. Presentaci¡5n de las ofertas de las solicitudes de participaciór¿.. Hasta las

13.00 holas del día vigésimo quinto día a paftir de la t'echa de publicación de
este anuncio en el BOPZ, en la Unidad de Educación y Juventud del Ayunta-
miento de Zaragoza, sita en la calle Torre Nueva, 25 (Torreón de Fortea),
500O3 Zatagoza. Si el plazo concluyese en sábado o fèstivo se entender.á tr.as-
ladado al día hábil siguiente.

1O. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Patlonato deEducación y Bibliotecas deZatagoza.
b) Fecha, hora y lugar: Se comunicar.á oportunamente a los licitadores.
11. Ga.çtos de anuncios'. Los gastos der.ivados de la inserción de anuncios en

boletines o cualesquiera otras publicaciones se.rán de cuenta del adjudicatario.
Zatagozaa4 de noviembre de 2008. - El secretafio general, P.D.: La jefè

de la Unidad de Educación y Juventud, María José Piñeiro Antón.

Unidad de Educación y Juventud Núm. 15.001

ANUNCIO de licitación de suministro de mobiliario de oficína con destino a la
biblioteca del harrio Oliver, del Patonato Municipal de Edttcación y
Bibliotecas de Zarago¡a.

1. Entidad adjudicadrtra:
a) Organismo: Pa0onato Municipal de Educación y Bibliotecas deZu-agoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Fiucación y Juventud.
c) Domicilio: Calle Tone Nueva, 25 (Toreón de Fortea), 50003 Zaragoza.
d) Número de expediente: 905.880i08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suminist¡o de diverso mobiliar-io de ofìcina pam

la biblioteca del balrio Oliver del Patronato Municipal de Educación y Biblio-
tecas deZaragoza.

b) Lugar de ejecución: Zaragoza.
c) Plazo de entrega del suministro: Sesenta días naturales a parlir de la

firna del conh?to.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abie¡to.
c) Forma de adjudicación: Ofèrta económicamente más ventajosa con más

de un criterio de valo¡ación.
4. Criterio,r de valoración:

Ofèrta económica (80 puntos).

-Mejoras (20 puntos).
5. Presupuesto hase de licitación: Importe ¡o¿a1,94.827 ewos (IVA exclui-

do), 109.999,32 euros (IVA incluido).
6. Garantía proyisional:2-844,8 1 euros.
7. Obtención de información:
a) Fecha límite de obtención de documentos e inf'ormación : Hasta la fina-

tización del plazo para la presentación de ofefas.
La inlbrmación relativa a la convocatoria y donde pueden obtenerse los

pliegos, en la página web: http://www.7arag¡o7a.es/perJ'ildecontratante/educa-
cionybibliotecas/ .

8. Requisitos específicos del contratistet: Según pliegos.
9. Presentación d¿ I(¿s ofertus de las solicitudes de participaciti¿.. Hasta las

13.00 horas del día vigésimo día a partir de la f'echa de publicación de este
anuncio en el BOPZ, en la Unidad de Educación y Juventud del Ayuntamiento
de Zangoza, sita en la calle Tor¡e Nueva, 25 (Totleón de Fortea), 50003
Zaragoza. Si el plazo concluyese en sábado o fÞstivo se entenderá trasladado al
día hábil siguiente.

1O . Apertura de olertas:
a) Entidad: Paüonato de Educación y Bibliotecas deZaragoza.
b) Fecha, hora y lugar': Se comunicará oportunamente a los licitadores.

11 . Gastos de anuntio,ç: Los gastos derivados de la inse¡ción de anuncios en
boletines o cualesquiera otms publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zatagozaa4 de noviembre de 2008. - El secretario general, P.D.: La jeiè
de Ia Unidad de Educación y Juventud, María José Piñeiro Antón.

Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitecrura y Medio Ambiente
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.746

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de noviembre
de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Prjmero. - Aprobal con carácter definitivo Plan especial de ref'orma inte-
rio¡ del áea de intervención F-56- 1 , situada entre el camino del Pilón y la auto-
pista A-2 (balrio de Miralbueno), a instancia de Ana Mar.ía Puértolas Longás,
en representación de la entidad mercantil Fegaunión, S.A., según texto retin-
dido con f'echa de visado pol el Colegio O1ìcial de Arquitectos de Aragón de 14
de octubre de 2008, junto con el estudio geotécnico visado por el Colegio Ofi-
cial de Geólogos el I I de ma¡zo de 2008, y el estudio de ruidos y medidas pre-
ventivas y correctoras presentado el 5 de junio de 2008.

Segundo. - Advertir a los promotores del Plan especial que de acuerdo
con el artículo 5 delaLey2412003, de 26 de diciemble, de Medidas Urgenres
de Política de Vivienda Protegida, tras la modificación ef'ectuada por la Ley
1120O8,de4 de abril, y la disposición transitoria novena de esta última, si en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor del DecletoJey 212007 , de 4 d,e

diciembre, no se aprueba definitivamente el proyecto de urbanización del ¿ír.ea

F-56- 1 , deberá destina¡se a la construcción de viviendas de protección ofìcial
el 3AVo de la edifìcabilidad residencial.

Tercero. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5/1999, de 25 de malzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 143 del
Decreto 5212002, de l9 de fèb¡e¡o, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999 , de 25 de ma¡zo, Urbanística, en mateda de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, el presente acuerdo,junto con las normas urbanísticas del Plan especial,
deberá ser objeto de publicación en el BOPZ.

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de laLey 511999, de 25 de marzo, Ulbanística, en materia de organiza-
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios,
deberá remitirse a la Comisión P¡ovincial de Ordenación del Territorio de
Zafagozacopiade los documentos integrantes del Plan especial aprobado deti,
nitivamente.

Quinto. - Al amparo de lo dispuesto en el altículo 66.3 delaL,ey 511999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 142.3 del Reglamento
autonómico de Planeamiento, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, editìcación y demolición, que fue decretada en el acuerdo de aprobación
inicial.

Sexto. Según dispone el artículo 145 del Decreto 5212002, de 19 de
fèbrero, por el que se aprueba el Reglamento de desanollo parcial de la Ley
511999, de 25 de malzo, Urbanística, de planeamiento urbanístico, el acuerdo
de aprobación defìnitiva se inscribirá en el libro registro de instrumentos de
planeamiento y gestión urbanística.

Séptimo. - Asimismo, deberá notificalse el presente acuerdo a los intere-
sados en el expediente y a la Comisión Provincial de Ordenación del Ter.rito-
rio, con indicación de los recursos procedentes.

Octavo. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios municipales.
Noveno. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-

ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Igualmente se procede a la publicación de las ordenanzas reguladoras del

citado instrumento de planeamiento, según el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de al:rll.

Lo que se comunica para general conocimiento y efèctos, advirtiéndose que
la antelior resolucíón agota la vía administrativa y contm la misma podrá inter.-
ponerse, previo recurso de leposición potestativo ante el órgano que la dictó,
en el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala cones-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuer-
do, de conl'ormidad con lo previsto en los artículos 8 y 46 de laLey 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modilìcada por la disposición adicional cuaÍ¿ de la Ley Orgánica 1912OO3, de
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo
ello sin perjuício de que pueda ejercitalse, en su caso, cualquier otrc recur.so
que se estime procedente.

Zatagoza,l2 de noviembre de 2008. - El secretalio general, P.D.: La.jetä
del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión U¡banística, Calmen Boned
Juliani.

ANEXO

NoRMAs {JRBANÍsrIcAs y oRDENANzas

Se da cumplimiento a los arlículos del capítulo 5.2 de las normas urbanís-
tícas del PGOU deZaragoza,en relación con las ár'eas de reforma interiorpen-
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dientes de ordenacíón (zona F) del título V (régimen especítìco de las zonas
de suelo ulbano no consolidado), y a los artículos de la sección segunda:
"Zona A-2, edificación en ordenación abierta semiintensiva" del capítttlo 4.2
(zonas de edificación en ordenación abierta).

En las ordenanzas del Plan especial se establece la regulación de la edilìca-
ción, con la misma estrucfi¡ra formal y el mismo nivel de defìnición que la esta-
blecida por el Plan General parala zona A2.

TÍTULo pRtMERo. - DISposrcIoNEs GENERALES

Artículo 1." Objeto, ¿lmbito de aplicación y vigencia.
Las presentes ordenanzas tienen por.objeto establecer el régimen urbanísti-

co y de la edificación en el ámbito territorial del Plan especial de ref'orma inte-
rior del áea de intelvención F-56- 1 del Plan General de Ordenación Urbana de
Zangoza.

Una vez sea publicado el acuerdo municipal de aprobación definitiva de los
distintos documentos del Plan especial, sus disposiciones pasar:ín a ser plena-
mente ejecutivas, a salvo de las prescripciones que puedan suspender la vigen-
cia de alguna de sus determinaciones hasta que l'ueran subsanadas.

Art. 2." Terminología e interpretacìón.
Los términos empleados en las ordenanzas de este Plan especial deben

entenderse e interpretalse en relación con las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana de Zaragoza y con la legislación urbanística
vigente.

Tfrulo II. - ErscucróN opt- PLAN EspEcrAL

Art.3." Sistema de actuacìón.
El sistema de actuación para la ejecución del presente Plan especial será el

de "compensación", para su urbanización por todos los propietarios compren-
didos en su ámbito, con solida¡idad de benefìcios y c¿ugas, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 138 a 145 de la Ley 511999, de 25 de malzo, y nor-
mas reglamentüias de aplicación.

Art.4." Instrumento,ç urbanísticos de ejecución del PIan especial.
Unavez aprobado definitivamente el Plan especial se redactar-án y prcsen-

tarán, en su caso, ante el Ayuntamiento de Zatagoza, para su aprobación, el
proyecto de las bases de actuación y estatutos que deban regir la Junta de Com-
pensación, el proyecto de reparcelación y el proyecto de urbanización, todos
ellos dentro de los plazos establecidos en el apartado 8 de este Plan, relativo al
plan de etapas.

Art. 5." Instrumento,T ur baníst¡co.ç compJementarios del Plan especíal.
Con las regulaciones establecidas en el presente Plan no se considera nece-

salio establecer instrumentos u¡banísticos complementarios.

TfTrJLo IIL - RÉcrMEN uRBAMsrrco DEL surt-o

Att. 6 .' Clasificación del suelo.
De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Gene¡al de O¡denación Urbana de

Zaragoza, el suelo comprendido en el ámbito de ejecución del presente Plan
especial tiene la clasiticación de suelo urbano no consolidado.

Att.7." Ordenanzas de aplicación.
A la citada zona le se¡á de aplicación, además de las condiciones generales

de la editìcación prrevista en el título siguiente, las disposiciones específìcas
recogidas en el título quinto de las prcsentes ordenanzas.

Art. 8." Califrcación del suelo. Uso prìncipal y compat¡bles.
El suelo comprendido en el ¿í¡ea de intervención F-56-1 se destina por el

Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza a usos residenciales y com-
patibles.

Se permitirán como usos compatibles y complementarios al uso principal
los regulados por las presentes o¡denanzas en su aftículo 1 8.

TfîJLo IV. - CoNDlcroNEs GENERALES DE LA EDtFrcAcróN

Art.9." Uso y tipología edificatoria.
Los terrenos incluidos en el ¿í¡ea de intervención F-56-1 se destinar.án a edi-

ficios aislados en ordenación abierta, con uso dominante de vivienda colectiva
de baja densidad, rodeados por espacios libres, de propiedad privada y uso pri-
vativo o comunitario.

Ara.1O. Condiciones de ornato y estética de la ediJicacùin.
La composición de la edificación será lible, si bien quedará sujeta a lo esta-

blecido en el capítulo 2.5 de las normas urbanísticas del Plan General de Orde-
nación Urbana de Zaragoza.

Art. 11. Parcela mínìma.
La parcela viene delirnitada en el plano número P.2 del Plan especial.
Art. 12. Akura mdxima.
La altura máxima prevista para la edificación es la siguiente:

-Altura máxima: 5 plantas y 16J0 metros.
ArL 13. Alineaciones. Area de movimiento de Ia ediJicación.
Se ha definido un área de movimiento en el que se ubicará la edificación.

Soble esta á¡ea de movimiento se admiten vuelos en las condiciones estableci-
das en las normas urbanísticas del Plan General. Fuera de esta árca de movi-
miento se admiten construcciones auxiliares al servicio de la comunidad, acce-
sos a estacionamientos, pasarelas cubiertas no cerradas para proteger
reconidos peatonales ¿ través del espacio libre comunitario, etc.

Art. 14. Estacionamientos.
Se dará cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal de cons-

trucción, instalación y uso de establecimientos y garajes. Se estará, asimismo,
a lo dispuesto en la sección segunda del capítulo 2.4 de las normas urbanísticas
del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

No se han previsto plazas de estacionamiento en superficie, por.considerar
los Serwicios Técnicos de la Unidad de Ingeniería de Desar.rollo Urbano que ni
en el camino del Pilón por su previsión de ilulos de tráfìco, ni en la calle
Almend¡os por su anchura y su reciente urbanización era adecuado prever pla-
zas de estacionamiento.

Tfrul-o V. - RÉcrMENEspEcfFrco

Ç-end--i-ç-i-s-nç-i--e-æçç-ífl-ç-a-ç

Art. 15. Delimitación y superficíe de la parcela ediJicable.
La palcela edificable comprcnde los terrenos que, situados más al sur, lin-

dan: al norte, con el sistema general y con espacio libre público; al este, con la
calle Almend¡os; al oeste, con el sistema general, y al sur, con el camino del
Pilón.

La superticie neta es de 7 .959,28 metros cuadrados.
Art. 16. Tipo de ediJicacírin.
Se destina a edificios aislados en ordenación abierta, con uso de vivienda

colectiva rcdeados por espacios libres, de propiedad pdvada y uso privativo o
comunitario.

Art. 77 . Condiciones de aprovecham¡ento.
17.1 Condiciones de la palcela.
Las expresadas en el Plano P.2.
17.2. Condiciones dimensionales y de aprovechamiento.
17.2.1. Retranqueo con lespecto a los linderos.
Los expresados en el artículo 4.2.2"Condiciones de posición patala zona

A2*.
La edifìcación se podrá alineal a vial.
Linderos con zonas verdes y espacios libre públicos: Como mínimo,

5 metros.
Linde¡os con otras parcelas: Un tercio de la altura con un mínimo de

5 metros.
Separación entle edificios en una misma parcela: 0þ7 x la altur.a del más alto.
Separación entre edifìcios de una parcela y edificios situados en otra par.ce-

la: 0,67 x la altu¡a del más alto.
17 .2.2. Ocupación del suelo:
La expresada en el artículo 4.2.5 "Condiciones de aprovechamiento para la

zona A2. Ocupación del suelo".
Planta sótano: 100%.

-Planta semisótano: 50c2.

- Planta baja: 507c.

-Plan|a alzadas: 5O7o.

17.2.3. Alturas.
Altura máxima: 5 plantas y 16,50 metros.
1 7.2.4. Superfìcie edilìcable máxima.
La superficie edificable máxima es la prevista por el Plan especial como

queda expresado a continuación:

-Total superficie edificable: 8.791,10 metros cuadrados.
Ar¿. 18 . Condiciones de uso.
Uso pdncipal: Vivienda colectiva.
Usos compatibles y complementarios: Los permitidos por el PGOU pzua la

zona Á.2.

TfTULo VI

Att. 19. Normativ a sec torial.
Se cumplirán las condiciones sobre supresión de barreras arquitectónicas,

Ordenanza de prevención de incendios y Ordenanza municipal contr.a ruidos y
vib¡aciones.

Arf..20. Ejecución de la de urhanízación.
El proyecto de urbanización constituirá el instrumento par.a el desannllo de

las dete¡minaciones que se han previsto en el Plan en cuanto a obms de urbani-
zación tales como vialidad, abastecimiento de agua, alcantalillado, energía
eléctrica, alumbrado público, teletbnía y gas.

Las obras de urbanización a incluir en el prnyecto de urbanización serán las
siguientes:

a) Pavimentación de aceras, red peatonal y espacios libres.
b) Redes de distribución de agua potable, de liego y de hidr.antes contra

incendios.
c) Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.
d) Red de distribución de energía eléctrica.
e) Red de alumbrado público.
l) Redes de telecomunicaciones.
g) Jardinería en el sistema de espacios librcs.
h) Red de gas.
El proyecto de u¡banización deberá resolver el enlace de los ser.vicios urba-

nísticos del área con los generales de la ciudad y acredital la sufìciente capaci-
dad de todos ellos.



BOP Zaragoza.-Núm. 283 10 diciembre 2008 22{'], 5

Ar¡.21 . Estudios geotécnìcos.
Tanto en el proyecto de urbanización como en el proyecto de editicación se

prcsentar'án obligatoriamente estudios geotécnicos.
Pala los proyectos de editicación se realizalán al menos los reconocimien-

tos geotécnicos y sondeos mecánicos establecidos, según los criterios del
Documento Básico de Seguridad Estructural Cimientos (DS SE-C) del Código
Técnico de la Edificación para el Grupo de Terreno T-3, no siendo en ningún
caso infèrior-es a las indicadas paruelT-2.

Att.22. Plan de vigilancia.
Se adoptar'án las medidas descritas en el Plan de vigilancia que figura en el

Plan especial como nota técnica complementalia al eshrdio geotécnico.
Las conducciones de abastecimiento y saneamiento se construifán con

sumo cuidado haciéndolas f'lexibles en lo posible.
Se recogenín las aguas pluviales caídas sobre las editìcaciones y se prohi-

birán los degos a manta.
Ar¡.23. Plazo de garantía del proyecto de urhanización.
El plazo de garantía del proyecto de urbanización sení de dos años.
Art.24. Descripción de las infraestructura.t .

i) Pavimentación de aceras, red peatonal y espacios libres.
Las aceras se realizar'án con pavimento de baldosas, capa de mortero, sole-

m de hormigón y subbase granular, con las anchuras detinidas en los planos.
Loa bordillos límites de las acems y calzadas serán de hormígón sentados

sobre cimiento.
Las rígolas serán de holmigón.
Se establecen dos espacios libres que quedan separados entre si por el

nuevo ramal de la cal'r'etera.
Al oeste de la canetera lesulta una superficie irregular que se tratar.á con

una capa de grava y plantación de albolado pala lo que se le dotar.á de red de
riego.

Al este de la caffetera pueden difèrenciarse otms dos zonas, una al sur de
f'orma alargada comprendida entre la calletera y la patcela generada, y otra de
f'orma trapezoidal entle el tramo norte de la calretera y la zona verde existente
junto a la calle Las Palmeras.

En toda ella se coloca una balrera verde para separar. las edifìcaciones de la
calretera.

Se deja libre de plantaciones y equipamiento una banda de l0 metr-os de
anchuLa como plolongación de la calle Almendros, dejando un espacio que
pudiera aprovechalse en un I'uturo como conexión entre esta calle y el ntrevo
ramal de la cari€tera.

En esta banda sin ajaldinamiento se ejecutalá una I'ranja de ¿¡rena compac-
tada sob¡e una capa subl¡¿se natural de 8 metros de anchurajunto a la ace.ra
perimetral mediante bordillos prefàbricados.

La zona ajardinada existente junto a la calle Las Palmeras se completará
con la superfìcie restante de las bandas de arena y arbolado.

En la zona sur de la carretela, entre esta y la parcela se proyecta el lago de
laminación. Como pavimento de este lago tendrá losas de piedra embebidas en
una solera de hormigón.

En la pafie norte de esta zona verde se ha evitado la plantación de césped en
ella y otras especies que requieran riego por aspersión.

j) Redes de distlibución de agua potable, de riego y de hidrantes contra
incendios.

Se plantea una toma de parcela acometiendo a la ¡ed de la calle Almendros.
El abastecimiento se deberá realizar mediante contador totalízador y par-a

ello se dejará puesta una arqueta.
Igualmente se prevé la instalación de red de riego por goteo, por aspersión

y bocas de riego pam espacios libres.
En el entorno de la parcela existen tres hidrantes de incendios (dos en la

calle Almendros y uno en la glorieta de esta calle con el camino del Pilón), por.
lo que hay siempre suministro a menos de 200 metros.

k) Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.
La acometida de la red de saneamiento de aguas negras se realiza a la red

existente de la calle Almendros.
Para las aguas pluviales se ¡ealiza el encauzamiento superficial del agua de

lluvia a través de un colector con sus con'espondientes pozos de regisflo o en
cambios de alineación y con sumideros conectados a los pozos.

El colector llega a un lago de laminación para sacar el agua poco a poco al
colector existente en el camino del Pilón a través de una válvula de control de
caudal y una válvula de tetención.

l) Red de distribución de energía eléctrica.
Desde la red de MT enterrada existente se acometerá a un centr.o de trans-

f'ormación que se ubicará enterrado y dentro del espacio privado.
La compañía suministradora ERZ determinará las pautas a seguir en el

desarrollo del proyecto de urbanización.
m) Red de alumbrado público.
Para el diseño del alumbrado público se han considerado los condiciona-

mientos estéticos y la geometría de las zonas a iluminar', estableciendo como
criterio general minimizar los costes de instalación y mantenimiento.

Se proyectan lumina¡ias tipo "bola" sobre columna en las zonas veldes y
espacios libres públicos, y tipo "viario" sobre columna en los viales de circula-
ción rodada, conectadas a arqueta elécttica.

n) Redes de telecomunicaciones.
La compañía suministradora determinar'á las pautas a seguir en el desalro-

llo del ployecto de urbanización.

Se plantea una arqueta de acometida desde la red existente en el camino del
Pilón.

o) Jardinería en el sistema de espacios líbres.
Se prevé que las plantaciones sean chopos. En la zona ajardinada situada

junto a la zona verde existente junto a la calle Las Palmeras, se proyectará
plantación de césped.

p) Red de gas.

La compañía suministradora Gas Aragón determinará las pautas a segut en
el desanollo del proyecto de urbanización.

Disposición final única. - Normas de carácter supletorio.
En todo aquello no previsto en estas ordenanzas será de aplicación supleto-

ria lo establecido en la normas urbanísticas del Plan General de Ordenación
Urbana deZaragozapala la zona A-2.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestién Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.747

El Gobierno deZoragoza,en sesión celebrada el día 30 de octubr.e de 2008,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

<<Primero. Resolver la alegación presentada en el período de informa-
ción pública y citación personal a los interesados por la Confederación Hidro-
gr:rífica del Ebro del siguiente modo:

En relación a su solicitud de aplicación de la Ley 8/2007 ,de28 de mayo, en
lugar de laLey 6/1998, no puede aceptarse al ser un suelo urbanizable delimi-
tado, en aplicación de la disposición transitoria tercera.2 de la Ley 812007, de
Suelo.

En relación a su alegación al artículo 42 de los Estatutos, contestar.que el
mismo se ha moditìcado de acuerdo con el int'orme del Servicio Jurídico de
Oldenación y Gestión Urbanística.

En relación a su alegación relativa al secretado de la Junta de Compensa-
ción, señalal que resulta claro que el Secretalio lo es tanto de la Asamblea
General como del Consejo Recto¡. Asimismo señalar que no se conoce en la
práctica urbanística del Ayuntamiento de Zaragoza qué funcionar.ios del
mismo hayan sido secretalios de los órganos de una Junta de Compensación,
cuestión que tiene su justifìcación en el arlículo 163 .4 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística cuando señala "per.sonas que hayan sido designadas pala ocu-
pal los cargos del órgano rector". Si el secreta¡io es un cargo obligatorio de los
órganos r€ctores, es designada por la propia Junta en cumplimiento de lo pre-
visto en dicho artículo.

Finalmente, en cuanto que el Estado en los pasos que realice se sujetar.á a
las normas contenidas en la Ley General Presupuestaria, se considera un aña-
dido innecesario, pues esa norrna es de obligado cumplimiento con indepen-
dencia de que figure o no figure en las Bases o Estatutos.

Segundo. - Aprobar con ca¡ácter definitivo los proyectos de estatutos y
bases de actuación de la Junta de Compensación del SUZ 57.1 D, de Valdefìe-
n'o, de f'echa mayo 2008 y octubre 2008, respectivamente, a solicitud de la de
las compañías mercantiles Desarrollos Sud 57, S.L., y Residencial Nova Torre-
dembarra, SI., introduciendo en su texto, en aplicación de lo dispuesto en el
arlículo 162 del Reglamento de Gestión Ulbanística, y para adaptarse al texto
ref'undido definitivo del plan palcial la siguiente modifìcación:

Base 15, pámaf'o primero. - Se modifìcará su contenido del siguiente
modo:

La rccepción de la urbanización se realiza¡á cumpliendo lo previsto en la
Ley de Contratos del Sector Público,la conservación de la misma por la Junta
de Compensación se llevará a cabo hasta el transcurso del plazo de garantía
previsto en el pliego de condiciones del prnyecto de urbanización, de acuerdo
con lo previsto en el afiículo 218 de la citada ley.

Te¡cero. - Designar como representante en la citadajunta de compensa-
cíón al señor consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio
Ambiente de este Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

Cuarlo. Una vez modificada por la Junta Gestora del sector SUZ 57 -1 la
base 15, párraf'o primerc, en el sentido señalado en el apartado segundo del pre-
sente acuerdo, publica¡ el presente acuerdo en el BOPZ, y notitìcarlo a los pro-
pietarios af'ectados por el sistema de actuación, sirviendo la notilicación del
presente acue¡do como requelimiento a aquellos que no han solicitado su
incorporación a la Junta de Compensación p¿ua que así lo realicen, si lo dese-
an, en el plazo de un mes contado desde el siguiente día a la notificación del
ptesente acuerdo, advirtiéndoles de la posibilidad de expropiación prevista en
el a¡tículo 140 de laLey 511999,de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, caso
de no incorporalse a dicha Junta de Compensación. La notificación se practi-
cará a todos los propietarios y demás titular.es de derechos incluso en las pro-
piedades indivisas existentes.

Quinto. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo>.

Lo que se comunica para general conocimiento y efèctos, advirtiéndose que
contm el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Admninistrativo en el plazo de dos meses, a contal desde el día siguiente a la
recepción de esta notitìcación; sin perjuicio de la interposición con canícter
previo y potestativo del rccurso de reposición, ante el mismo ór'gano que dictó
el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la t'echa de notifìcación


